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G A C E T A  DE M A D R I D .
SABADO íi  DE AGOSTO DE 1821, U h n K « O T K Q A

MUNICIPAL

N O T I C I A S  É X T R A N G E R A S e

AFRICA.;,

Túnez 24 de Junio.
El dey hace armar á toda priesa muchos barcos tíe guerra, con el 

objeto, según se cree, de que obren de concierto con los turcos contra 
los griegos del Archipiélago. Nosotros nos prometemos de que esto se­
rá lo único que nos hará conocer prácticamente los efectos de la terri­
ble lucha en que se ha empeñado la Turquía, porque en Túnez no lle- 
gin apenas los griegos á 40 0, aun incluyendo á los transeúntes, y 
muchos de ellos están protegidos por los cónsules europeos. A  pesar de 
esto, y  á consecuencia de las noticias de Turquía, el Gobierno local 
ha empezado á manifestar disposiciones hostiles contra los griegos, y 
íl populacho de este país, propenso naturalmente á los excesos, empie­
za ya á amenazar á los cristianos en general. Muchos griegos Kan sido, 
presos y maltratados á consecuencia de las órdenes del dey. Los cón» 
tules de Francia y de Inglaterra han reclamado á sus protegidos, inter­
cediendo al mismo tiempo por las demas víctimas desgraciadas. No es 
ánicamente la humanidad la que les obliga á esta conducta, sino tam­
bién la esperanza de evitar una catástrofe , que seria tan funesta á los 
cristianos como á los francos. Los esfuerzos que han hecho hasta aho­
ra no han sido enteramente felices. Sin embargo, creemos que su in­
tervención podrá tener muy buenas consecuencias; y  con especialidad 
U del cónsul francés, que es hombre generalmente estimado.;

tORQOtA.

Alejandría de Egipto 10 de Junto.

Un barco que llegó ayer tarde de S. Juan de Acre trae la noticia 
de que á su salida se habian sublevado los cristianos del Líbano y A n ti- 
Líbano, declarando que no querían pagar ya tributo á un Gobierno que 
era reo de la muerte del patriarca. En vano habia procurado sosegarlos 
el bajá de Siria ; pues habiendo enviado contra ellos varias partidas de 
tropa, todas habian sido derrotadas. Se hablaba de haber sido asesina­
dos algunos cristianos en Damasco y en A lep o , en donde habia prin­
cipiado la persecución de un modo terrible.

M ehem et-Alí, en lugar de adoptar las ideas de la Puertá otomana, 
da asilo á los cristianos que llegan á Egipto, donde son recibidos y 
acogidos conforme á la clase de industria que egercen. A si es que ha re­
partido tierras á muchos habitantes de Chipre y de Rodas que han es­
capado de manos de los mahometanos, y  sobre todo admite con gusto 
á los marinos, á los cuales da prest, e ta p  y alojamiento. Se puede in­
ferir de lo que pasa que viéndose amenazado M ehem et-Alí de ser trar 
tado por la Puerta como su amigo el bajá de Janina, no siente el que 
se susciten tantos embarazos al Gran Señor. Es probable que suceda lo 
mismo á las Regencias berberiscas, las cuales saben que el Sultán habla, 
formado el proyecto de coartarles la autoridad.

Entretanto el comercio está parado; y Constantinopla, que viviñeaba, 
el mercado de Alejandría, no puede hacer especulaciones sino con pa- 
hellon neutral.

Austria,

Vlena r j  de Julio.
Parece que en la Síefíla hay dos partidos; el uno quisiera hacer cau» 
común con los griegos, y el otro se inclina á la neutralidad hasta 

Soe se declare la guerra entre la Rusia y la Turquía. Este último es el 
!mas numeroso; pero las crueldades que los turcos cometen en la Ser- 
''•* tienen exasperados á los habitantes de esta provincia, y su descon­
tento se deja conocer en todas las ocasiones que se presentan.

Habiendo llegado á las tropas otomanas que sitiaban á janina, y  á 
que habia acantonadas en Albania, la noticia de una insurrección 
lo interior de la Turquía, se retiraron á toda priesa por temor de 

SUedar cortadas.
, El príncipe Ipsilanti, de cuya llegada á Hermanstadt ya hemos ha­
blado, debe encaminarse á Trieste, y embarcarse para la Morca. Se es» 
Piran grandes acontecimientos en esta pane de la Grecia.
"^Nos han faltado las cartas ptrticulares de la Macedonia. Las tropas 
Jbe han llegado del Asia á Constantinopla deben salir muy pronto para 
^  Macedonia y la Tesalia. El divan ha mandado, bajo pena de la vida, 

todos los bajaes de Asia que hagan salir inmediatamente todas las 
ôpas disponibles.

K dicc'B, la insurrección de la Macedonia se ha extendido hasta
I tracia. Tanibicn se dice que los búlgaros, al ver los progresos que' 
^  hecho los' macedoaios ,  se has sublevado cgoira los turcos.

rTAnA.,

Roma I I  de Julio,
Alarmado vivamente nuestro Gobierna con. los muchos latrocinio^ 

que diariamente se cometen en toda la extensión del estado, y princi­
palmente en la provincia marítima de la campiña de R o m a , acaba de 
tomar medidas vigorosas para poner fin á tantos desórdenes. Se forma­
rá un cuerpo de cazadores pagados, el cual se compondrá de indivi­
duos prácticos en el terreno. Constará este cuerpo, de seis, columnasj^- 
á cada una de las cuales se asignará una extensión determinada de terri­
torio. Los puestos principales se establecerán en Palestrina, Sub.iaco, 
A n agn i, Sezze, Prossedi y Monte-Eortino. Ademas de estas columnas, 
se formarán otras dos de carabineros, que tendrán el encargo de recorren 
las inmediaciones de las fronteras de Nápoles : á saber; una desde Tet-- 
racina al monte de S. Juan, y otra desde Canemórte á Rieti.; . r

Queda asegurado el premio de i 9 escudos romanos para los que 
prendan ó destruyan los 10 malhechores que componen 1a cuadrilla d^ 
Massarone,

Está cuadrilla consta en el dia de seis individuos; á saber; Vittarl,¡ 
M onocci, Paolo de Rita ,  Capua, Pascuale di Girolamo y Feudo. 
En cuanto á los otros malvados se ha asegurado también la cantidad 

jprometida de 500 escudos romanos..
A l  denunciador se le darán 200; escudos por cada uno de los la­

drones. que se prendan. La casa de un ladrón será demolida irremisible*» 
mente, y  sus parientes en. primer grado serán desterrados.

A l  gobernador ó vice-goberiaador de un distrito que hubiese con­
tribuido á la captura de un malhechor se le dará un grado, ó se le ati-; 
mencará el sueldo. Todo magistrado que manifestare indolencia ói pu­
silanimidad en la egecucion de las órdenes que se le dieren para la pri­
sión de los malhechores, será depuesto inmediatamente, y en adelanté 
no podrá egercer ningún cargo público. No habrá amnistía sino para 
aquellos que dentro de un rnes entreguen vivo ó muerto á uno de su  ̂
cómplices.

Si se probase que los padres de íos facinerosos hubieren favorecida 
su fuga, serán declarados por reos de lesa magestad, y castigados 
con el último suplicio. Si no pudiere ser aprehendida su persona, suy 
bienes serán secuestrados en beneficio del estado durante su vida.,

ruAHcrA*

Partí j t  de Julloi
Voto del príncipe de Talleyrand contra la renovación de lá censura.
,,Señores; A l  presentarme en esta tribuna me siento oprimido de un4 

molesta idea,cual es la-de conocer cuan inútiles han de ser mis expre­
siones , aunque creo de mi deber el proferirlas. Por una deplorable fata- 
lid.id, cuyas causas no pretendo averiguar, las materias sometidas en la 
apariencia á nuestro examen están ya acordadas de antemano, é irre­
vocablemente acordadas. Nosotros discutimos, como si nuestras discu-* 
siones hubiesen de producir algún resultado; y en realidad somos sola­
mente los instrumentos de una imperiosa necesidad. Se nos presentan 
leyes, presupuestos; y entre tanto nuestros antagonistas naturales están 
ya de marcha, y su ausencia es para nosotros una especie de orden. 
La Cárnara de los Pares, en vista de la situación en que se la pone, 
no sen en breve mas que un tribunal de registro y un mero simula­
cro de la gerarquía constitucional. Resulta de esto que todos aque­
llos que quieren absolutanvente que haya en Francia una verdadera Cá­
mara de los Pares, y todps los que la creen indispensable para la exis­
tencia de la Monarquía, viéndola excluida de los casos presentes, se 
ven precisados á acogerse á los casos venideros, que, condenados á la 
impotencia de remediar lo que se considera como un mal presente, les 
queda solamente el derecho de profetizar, tan expuesto á ser ridiculiza­
d o, 6 el de dar consejos que desprecia la insensatez y desecha la de­
bilidad.

» Estas reflexiones, señores, me han sido sugeridas por la ley que 
vais á discutir. ¡Será esta por ventura obra del ministerioí N o; pues 
por una parte se le señala un término mas limitado que el de la ley 
primitiva , de lo que seguramente no me quejaré; y  por o'ra abra­
za en sus trabas la literatura, las ciencias y las artes, que hasta ahora ha* 
Fian permanecido libres del gravamen de la censura, de lo que cierta­
mente no me doy el p.arabien. ¡Será cierto acaso que estas diversas mo­
dificaciones merecen el beneplácito de la mayoría de esta Cim araí Tal 
Vez no ; y sin embargo ¿qué rem.dio hayí ;Tenemos nosotros libertad 
suficiente para modificar cuando-nos corr-'sponde las modificaciones de 
la omnipotente Cámara de los diputados! N o , señores; y io advierto, no 
para acusar á la Cámara de los diputados , que no ha hecho otra cosa 
que usar muy constitucionaltuente de sus- derechos constitucionales , si^
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no pata quejarflne de que la Cán«fa de los Pares se halla despojada da 
los suyos por presentaciones tardías, que no la dejan ni el tiempo de 
deliberar ni el poder de resistir.

>> Estando convencido , como lo estoy , de que la suerte de la ley 
actual está resuelta de antemano , y que una discusión, por acalorada 
que sea, de ningún modo servirá para impedir ni aun para atenuar sus re­
sultados, me presento en este sitio, menos para impugnarla que para 

jm pedir que aparezca de nuevo cuando haya trascurrido ya su período 
pues en benehcio de la próxinaa sesión , no déla presen- 

. seño|tó,  convenceros en este instante ; deseo solainen- 
*  ^ e * {A 'é p v # M  una discusión mas libre y mas meditada en

tieinp5*ínas oportui^^^^p
'1H«#*#e>'tad d S |  Ipenta bajo su aspecto político consiste sola­

mente, como ya se Ka dicho , en la libertad de los periódicos.
”  Todos queremos el Gobierno representativo ; este es el Gobierno 

que el R ey nos ha dado.
« Sin la libertad de imprenta no hay Gobierno representativo; es 

«no de sus mas indispensables resortes, y  aun el resorte principal r cada 
Gobierno tiene los suyos, y nosotros no tenemos bien presente que 
comunmente los que son buenos para un Gobierno son detestables para 
otro. Se ha demosir.ido evideivtemente en esta Cámara por varios indi­
viduos de e lla , que han hablado de esta materia en la presente y  en las 
pasadas sesiones , que sin la libertad de imprenta no hay Gobierno re­
presentativo, No repetiré pues lo que todos habéis leído ú o id o , y 1« 
que os ha debido excitar frecuentemente á la meditación.

» Pero existen dos aspectos, bajo los cuales no me parece que ha si­
do bastante controvertida la materia, y  que encierro yo en estas dos 
proposiciones.

!.■ * » La libertad de imprenta es una necesidad de los tiempos.
2.'* >> Un Gobierno se expone cuando se niega pertinazmente y por

demasiado tiempo a aquello que los tiempos han proclamado como 
necesario.

»> El ingenio humano nunca está parado. El descubrimiento del 
día anterior no es para él mas que un nuevo escalón para llegar á 
mayores descubrimientos. Sin embargo, es indudable que tiene cierta 
intermitencia, porque hay épocas en que está mas agitado que en otras.* 
por la necesidad de crear y  de producir; otras'hay por lo contrario eii 
que satisfecho de sus adquisiciones, parece que descansa sobre el fru­
to de sus tareas, y está mas entretenido en arreglar sus riquezas que 
en aumentarlas. El siglo x v i i  fue una de estas épocas venturosas. Pas­
mado el ingenio humano con las inmensas riquezas de que le habia he­
cho dueño Ja imprenta, se detuvo lleno de admiración pata disfrutar 
de aquel magnífico patrimonio. Abandonado enteramente al goce de 
las letras y las artes, cifró sti gloria y su felicidad en crear obras maestras.

» Todos los grandes ingenios dei siglo de Luis x iv  trabajaron á 
porfia en hermosear un orden social, que á su corto entender no po­
día mejorarse ni dejaba que desear, y que en su concepto debía durar 
tanto tiempo como la gloria del gran Monarca, objeto de su veneración 
y  de su entusiasmo. Pero cuando ya quedó agotada la fecundísima mi­
na de la antigüedad, se vio precisada la constante actividad del ingenio 
humano á echar por otro lado, y  no pudo hallar cosas nuevas sino en 
el estudio de las ciencias especulativas, que abrazan todo el porvenir, y  
cuyos límites son desconocidos. Esta era la disposición de los ánimos 
al empezar el siglo x v m , que tan poca semejanza debía tener con el an­
terior. Las lecciones poéticas del Telémaco fueron reemplazadas por las 
teorías del espíritu de las leyes, y  Port-Royal cedió su puesto á la 
Enciclopedia.

» A dvertid ,  señores, que yo no apruebo ni vitupero; refiero so­
lamente.

» Aunque se nos representen todos los males que inundaron la Fran­
cia durante la revolución, no debemos ser sin embargo enteramente in­
justos para con los sublimes ingenios que la prepararon; y no debemos 
olvidar que si en sus escritos no supieron siempre precaverse contra el 
error, les debemos el descubrimiento de algunas grandes verdades. No 
olvidemos sobre todo que no debemos hacerlos responsables de la incau­
ta precipitación con que la Francia se arrojó casi en masa por la senda 
qué se limitaron á indicarla. Se pusieron en práctica meros bosquejos, 
y el resultado fue el decir siempre: desventurado aquel que arrastrado 
p ir su necio orgullo quiera traspasar los límites de las necesidades del 
tiempo: el profundo abismo ó alguna revolución le amenazan; pero 
cuando se hace solamente lo que prescriben los tiempos, es imposible 
equivocarse.

n Ahora bien , señores, jqueréis saber cuáles eran en 1789 las verda­
deras necesidades de los tiempos í Abrid los cuadernos de las diversas 
clases del Estado. Todo lo que entonces formaba el voto reflexivo de 
los hombres ilustrados, eso es lo que yo llamo necesidades. La asam­
blea constituyente no fue mas que su intérprete cuando proclamó la li­
bertad de cultos, la igualdad ante la le y , la libertad individual, el de­
recho de jurisdicción, á saber, que nadie podía ser separado desús jue­
ces naturales , y la libertad de imprenta.

» Pero no estuvo en armonía con los tiempos cuando instituyó una 
Cámara única , cu.indo destruyó la sanción R e a l, cuando dió tormento 
á las conciencias & c. &c. Y  sin embargo, á pesar de estos errores, de 
los cuales he citado solamente una mínima parte, errores que ocasio­
naron tan grandes calamidades, la posteridad, que empezó ya para ella, 
le atribuye la gloria de haber sentado las bases de nuestro nuevo dere­
cho público; y el augusto autor de la Carta , este R ey digno de la Fran­
cia, asi como la Francia es digna de é l ,  ha consagrado en su bellísima 
obra los únicos grandes principios producidos por los tiempos y por 
Id asamblea constituyente.

» Tengamos pues por cierto que lo que piden y  proclaman como bue­
no y Util todos los hombres ilustrados de una nación,sin variardiirao- 
le una serie de años empleados diversamente, es una necesidad de los 
tiempos. De esta clase es, señores, la libertad de imprenta. Pregunto 
yo á todos los que entre vmds. han sido mas especialmente mis con­
temporáneos, (lio era este el objeto de los votoi-de todos aquellos in­
signes varones que hemos admirado desde nuestros primeros años? ;d{ 
Jos Malesherbes, de los de Estigny, de los Trudaines, que ciertaments 
valían tanto como cualquiera de los políticos posteriores? El lugar que 
ocupan los sugetos que he nombrado en nuestros fastos demuestra el», 
ramente que la libertad de imprenta consolida la celebridad legítima; 
y  si por otra parte destruye alguna reputación usurpada, ¡qué perjuicio 
se sigue de esto í

« Habiendo ya demostrado que la libertad de imprenta es en Francia 
el resultado- necesario del estado actual de la sociedad, me queda por 
probar mi segunda proposición : que un Gobierno se expone cuando ie 
niega pertinazmente á lo que los tiempos han proclamado como una 
necesidad.

«Las sociedades mas pacíficas, y  que deberían ser las mas felices, 
abrigan 'siempre en su seno cierto número de hombres, que vali­
dos del desorden aspiran á conquistar las riquezas que no tienen, v 
la consideración de que no deberían gozar nunca. : Será prudente pues 
poner en manos de estos enemigos del orden social ciertos motivos 
de disgusto, sin los cuales su perversidad fuera siempre impotente! 
( Por qué dar lugar á que se exija por su boca el cumplimiento de un» 
palabra dada! Ellos abusarán de este recurso tanto mas , cuanto que no 
solicitan en esta ocasión como en otras muchas un bien imaginario,

« La sociedad, al paso que sigue su marcha progresiva', está desti­
nada á padecer nuevas necesidades; comprendo que los Gobiernos no 
deben darse prisa á reconocerlas y satisfacerlas; pero cuando ya las- 
han rec-onocido, quitar lo que se d ió , ó lo .qué es igual, suspender­
lo continuamente, es una temeridad de que yo mas que nadie deseo 
que no hallen motivo de arrepentirse los que han concebido tan có­
moda y tan funesta idea. La buena fe de un Gobierno no debe com­
prometerse nunca, y mas en nuestros tiempos, en que el error dura 
poco. Hay cierto sugeto que tiene mas talento que Voltaire , mas ta­
lento que Bonaparte, mas que los directores, y mas que todos los mi­
nistros pasados, presentes y venideros: este es el universo. Empeñarse, 
ó  á lo menos no desistir de una lucha en la que el mundo entero se 
contempla interesado, es un error, y  en el dia todos los errores políti­
cos son gravísimos.

«Cuando la imprenta’es libre, cuando cada cual sabe que sus intereses 
-quedan ó quedarán defendidos, se espera del tiempo una justicia mas 
ó menos pronta; la esperanza sostiene, y con razón , pues esta esperanz» 
no puede ser ilusoria p-or mucho tiempo; pero cuando la imprenta está 
subyugada, cuando no se puede levantar ninguna vo z, se acrecienta en 
breve el descontento, en términos que el Gobierno se ve precisado á 
manifestarse débil, ó á reprimir con demasiada violencM,

« Pero esta materia me obligaría á extenderme demasiado: por lo que 
concluyo pidiendo en beneficio del R ey y de la Francia que haya una 
ley represiva, y voto contra la censura.”
—  El 29 hubo corte, y tuvieron la honra de concurrir á ella el ctnci- 
Jler, los ministros (excepto los Sres. Corbieres, Lainé, Portal y  V i- 
Hele), los mariscales y  otras personas de distinción.

El periódico de Petersburgo, intitulado L ’Inv.alide, dice con fecha 
de 29 de Junio que la retirada que los griegos han hecho de Bucharest 
parece ser consecuencia de un plan, cuyos resultados seria bueno esperar.

Según cartas de Odesa del dia 3 los griegos habían cometido en 
aquella ciudad algunos excesos contra los judíos.

PORTÜGAI.
Lisboa JO de Julio.

Sesión de Cortes del ¡t8.
Se leyeron varias memorias sobre agricultura y comercio; y  se dió 

cuenta de una carta de gracias del general Pepé, que fue oida con 
agrado.

El Sr. presidente dijo que estando ya nombrados Jos redactores del 
diario de Cortes, y debiendo asistir á las sesiones, opinaba la comisión 
de policía que debian ocupar el mismo lugar que los taquígrafos; y así 
se acordó.

El Sr Borges Carneiro leyó el dictamen de la comisión de C o n s t i­
tución sobre Jas gracias concedidas en la corte de R io-Janeiro, daiiJn 
su parecer sobre cada una de ellas en particular

El Sr. Fernandez Tomas dijo que la junta del Gobierno supremo 
del reino nunca habia puesto en egecucion las gracias concedid.iS e>' 
Rio-Janeiro en que habia perjuicio de tercero, ó se oponían á la eco­
nomía del erario; y  que en el dia S. M. no quería se llevase á efecto 
ninguna de las gracias hechas anteriormente sin que se le consultasit 
de nuevo, deque infería que S. M. tenia á su Jado quien le decía 1* 
verdad.

Por último se acordó que se leyese el dictamen de la comisión 
tículo por artículo , y se fuesen aprolrando; y asi se verificó.

El Sr. secretario Felgueiras expuso que habiéndose dado providen­
cia acerca de las expediciones que debian enviarse á América conven' 
dría se leyese el decreto sobre la denominación del egército y  arm*' 
da del Reino-U nido, destacamentos & c . , pues tenia una íntima 
lacion con aquella resolución. ,

Habiéndose-leído-el decreto, se suscitó una duda sebre el art.
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con motivo de las promociones en la Marina, opinando algunos seño­
res diputados'que en el departamento de z\mérica debiun hacerse las 
protnbeiones separadas de las de Portugal; otros añadieron que debian 
establecerse departamentos separados para la luíHa y la América, y que 
para el ramo de Marina era menester una ley particular.

Por último se decidió que se añadiese al artículo » que se exceptua­
ban de él las promociones.”

Se aprobaron los demas artículos, en qu; se prefijaba el modo de for­
mar los destacamentos que se enriasen á Uiframar, y los sueldos y gra­
tificaciones que habian de disfrutar los oficiales y soldados de los mismos.

El Sr.-presidente dijo que en la sesión inmediata se continuaría la 
discusión del proyecto de Constitución; y levantó la de este dia,

Idtm ¡y de Agosto.
El domingo ap del pasado llegó á esta capital -el Sr. barón de Stur- 

mer, envíidiJ extraordinario y  ministro plenipotenciario de S.M . 1. R . 
Austríaca.

Hoy se ha presentado' á cumplimentar al R ey  en el Real palacio de 
Bemposta el Sr. conde de RevilJagigedo, enviado extraordinario de
S. M. Católica, el cual ha sido recibido á la una de la tarde con las 
formalidades de estilo.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Cádiz j  de Agosto.
Trescientos doce juicios de conciliación se han celebrado en el 

mes de Julio último en los juzgados de los Sres. alcaldes constitucio­
nales: en 225 ha habido convenios, y  en los restantes 87 no se ha 
logrado

Escriben de Gibraltar con fecha 30 de Julio que la goleta Golntt- 
driia,  que <1 23 último salió para O ran, tomó el cabo de las Tres 
Horcas por la bahía de aquel puerto; y quedándose en ca'ma á tres le­
guas de tierra, fue sorprendida por tres lanchas , á cuyo bordo iban unos 
30 moros bien armados, que inutilizaron el buque para aprovechar to­
do el hierro, y han acudido á Melilla á proponer el rescate del capitán 
}• marineros, según refiere uno de estos que logró escapar. 
l_Habiéudose observado todos los trámites prescritos por la le y , y ca­
lificado ios I 2 jueces de hecho con la fórmula de absuelto el artículo 
corniinicrdo firmado por Urdemalas, insertia en el d ario Gaditano, 
número 183 , del sábado 17 de Marzo últim o, denunciado por el coro­
nel D. Nicolás de Santiago y Rotalde , la ley absolvió á D  Camilo 
Gotrano Tomé y Cabañas, responsable de dicho impreso, y  en su con­
secuencia mandó que inmediatamente se le alzase la fianza, y que este 
procedimiento no le causase perjuicio en su buen nombre y reputación.

Sevilla 4 de Agosto.
En la feliz época que empieza á gozar el pueblo español, digno por 

tantos títulos de una suerte afortunada , no puede menos la sociedad 
económica de Sevilla, cuyo instituto es promover la prosperidad dees- 
t.i provincia, de coadyuvar á las intenciones de nuestro sabio Gobier­
no, procurando se propaguen las luces, y se desarrollen los felices inge­
nios de que abunda nuestra N ación, ocultos hasta aqui en las sombras 
del despotismo y la superstición.

Ardía en estos deseos la sociedad; pero la.escasez de fondos á que 
la hahia reducido la fataUdad de las circunstancias era un obstáculo 
insuperable para egecutarlefc. Pero ;qué obstáculo hubo jamas insupera­
ble á unos corazones generosos y acostumbrados á sentir los agradables 
é ¡nocentes placeres que proporciona la beneficencia? Individuos de su 
seno, añadiendo á inmensas tareas el sacrificio de sus intereses en bene­
ficio de una patria, suyo amor rebosa en sus pechos, han ofrecido cre­
cidas cantidades con el objeto de descubrir y fomentar los manantiales 
de la felicidad y  riquezas de una Nación, y romper las trabas que la ig­
norancia y el despotismo habían opuesto á su dilatación.

Ayudada la sociedad de la generosidad de sus individuos, adjudi­
cará en la junta general pública, que conforme á sus estatutos celebra 
e! 23 de Noviembre del presente año, los premios siguientes:

Ciencias políticas. A l  autor del mejor caucismo político, acomoda­
do en su tamaño, claridad y concisión á la enseñanza de la niñez de 
Uno y otro sexo, se adjudicara una medalla de oro de valor de una 
Onza, y  se le concederá el título de socio facultativo en ciencias po­
líticas.

Bellas letras. A l  autor de la mejor oda á la libertad política de la 
Nación española, conseguida por la Constitución de 813 , una medalla 
igual á la anterior, y el título de socio facultativo en bellas letras.

Agricultura. A l  autor del mejor discurso sobre el programa si­
guiente una medalla igual á la anterior, y el título de socio faculta­
tivo en agricultura.

» Qué clase de prados artificiales podrán introducirse en la provin­
cia de Sevilla. Las plantas y terrenos mas propios para ellos, indicando 
qué pueblos, términos y sitios son mas á proposito, ya para los de re- 
Eadío, ya para los de secano ; y demostrar la utilidad que producen es­
tos mas que los pastos naturales, ya en razón del número de cabezas de 
ganado que pueden alimentarse en cada fanega ó aranzada, ya del be- 
t'cficio que se sigue á la agricultura en el ahorro de faíwgas de tierra, 
jumento de ganados, y del que consiguen otras ciencias y artes con la 
•ntroduccion y  renovación de ellos.”

■ Economía política. A l  autor del mejor discurso sobre el siguiente 
í’tograma se adjudicará una medalla igual á la anterior, y  el título de 
tocio facultativo en economía política.

” Cuál es en nuestra situación actual el ramo de comercio que puede 
Ptoducir mayores ventajas á la España , y soldar el déficit de nuestras 
**ttacciones; sea mas fácil de adelantar y  proteger, y los arbitrios y

t í i í>
leyes mas e(icic?s pira su alé!túf.imIento y protección.”  • _

Se ad^jdxirá'iiro premio igual en un todo al anterior al atifor del 
discurso que :n ;or Jjimiestre los pueblos que conviene establecer á la 
izquiei-Ji dei G.iida'qu:vir hasta la distancia de 10 leguas de ésta ciu­
dad en,to(i,io üir.’ceipaes, señalando los sitios, exponiendo las razones, 
mamrestindj las utilidades, y proponiendo los medios para su egecucion 
y subsistencia.

Industria. Se darán 300 rs. v n ., y  facultad para poner sobre la puer­
ta de su fábrica el escudo de armas de la sociedad, al maestro alfare­
ro que presente cinco docenas de platos iguales á los de pedernal in­
gles, hechos en su fábrica, con la razón ds su costo.

El catecismo político y la oda á la libertad q'ue sean premiados -se 
imprimirán a expensas de la sociedad, y se darán'á sus autores 2 j  
egemplares.

Todos los discursos y obras deberán estar en la secretaría de dicha 
sociedad el 30 de Octubre, con el nombre del autor bijo una cubier­
ta , encima de' la cual se colocará el lema del discurso. En el día de 
la junta pública se abrirá la quá tenga el mismo lema que' el discur­
so que haya merecido el pre:nio, y se adjudicará eáte en público á su 
autor, quemándose asimismo en público las cutas restantes.

Educación. A  cada una de las aluinn ts de las cinco escuelas de ni­
ñas que tiene bajo su dirección la sociedad económica, que se presen­
ten concluido el curso de gramática castellana, lectura del segundo to­
mo de la colección de poesías de dicha sociedad, doctrina cristiana,es­
critura y labores propias de su sexo, ramos todos pertenecientes al ter­
cero y último año de educación que se da en dichas escue'as, se adju­
dicará una medalla grande de plata de valor de una onza.

A  cada una de las que se presenten concluido el curso de aritmé­
tica , lectura del primer tomo de poesías de dicha colección , doctrina 
cristiana y labores correspondientes al segundo año de educación , una 
medalla chica de plata de peso de i 2 adarmes.

A  todas las que se presenten concluido el primer año de educación, 
esto es , leyendo bien prosa , sabiendo doctrina cristiana y coser, se 
adjudicará un egemplar en pasta de la colección de poesías.

Se adjudicará un premio extraordinario, consistente en unaalmoha- 
'  d illa , á la niña que sobresalga en conocimientos de gramática castella­

na en competencia con las demas alumnas de las cinco amigas.
A  la que sobresalga en aritmética otro, cons stente en 60 rs. vn. ó  

su equivalente.
A. la que sobresalga en conocimientos del catecismo político otro 

igual en un todo al anterior.
A  cada uno de los alumnos de la escuela nacional de- S. Fernando, 

encargada por la diputación provincial a la sociedad poco tiempo há, 
que se presenten concluido el curso d : gramática caste'iana , caligrafía, 
doctrina cristiana y lectura del 2.° tomo de la o licc io n  ds poesías de 
la sociedad, y escritura , se adjudicará una me.laila graude de plata de 
valor de una onza.

A  cada uno de los mismos alumnos que se presente concluido el 
curso de aritmética, doctrina cristiana y lectura del primer tomo de 
verso de dicha colección se adjudicará una medalla chica de plata de 
peso de 1 2 adarmes. (Jé continuará.")

Segovia 7 de Agosto.
Se ha publicado en esta ciudad el siguiente aviso:
D . Lorenzo Perabeles; intendente honorario de égército y general 

de esta ciudad y provincia.
Las personas que quieran contratar la corta d.* lefia y fabricación de 6o9 arrobas de carbón de la Mataiobledal, t tulada Navaquemadüla, 

perteneciente á las fincas segregada> d ? la corona , y hoy ai Cred to 
público, en los alrededores del lleal s'tio de S. Ildc'onso, acudan con 
sus propuestas en el término de un me», conta.lo disde el i5 del cor­
riente, á las oficinas del establecim'ento de esta ciudad , donde se les 
admitirán siendo arregladas, y  enterará de las condiciones con que se 
ha de celebrar el remate.

Aíadrid Viernes l o  de Agosto.

SS. MM . y A A . continúan sin novedad en su importante salud. 

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Circular del ministerio de la Guerra.
4

»»Deseando el R ey poner término al inmenso número de solicitu­
des qui diariamente llegan al ministerio de mi cargo , pidiendo en ellas 
revalidaciones, grados ó gracias de una naturaleza que no está en las 
atribuciones del poder egecutivo conceder, ni producen otro resultado 
que el entorpecer el curso de los negocios graves, con menoscabo de 
h  pronta administración de justicia, y de los interses de aquellos in­
dividuos que solicitan del Gobierno lo que le es peculiar y privativo 
resolver; seeuro S. M. de que tales gestiones no tienen por lo común 
otro objeto que el de dar un ensanche á las pasiones de hombres mal 
avenidos con su fortuna , ó émulos de las ventajas que disfrutan otros, y 
persuadido que el trascurso de siete años que hace t.*rminó la guerra 
ha sido mas que suficiente para pedir no solo revalidaciones ó) subsana- 
cion de perjuicios inferidos durante la campaña, sino la d.claracion de 
los grados que pudieron corresponder, ó la extensión de las demas 
gracias á que hayan podido tener derecho todos los individuos que 
pertenecen ó han pertenecido al égército, se ha servido mandar:

I." w One ningún comandante general de provincia, ó  inspector 
gefe de arma de las que componen el égército , dará curso ni admitirá
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desde el recibo de esta resolución las Instanoiai de los individuos que 
pidan revalidación de empleos 6 grados militares, pues que finado el 
plazo que se determinó hasta 31 de Octubre de i8 i6  y aa de 
L e  a L , desde estas fechas deben considerarse sin derecho a dichas

darán tampoco curso á solicitudes de ninguna clase en 
que se pidan grados sobre los empleos , porque estando prohibidos por 
resolución de las Cprtes , ninguno tiene opcaon á esta ventaja

0.° .1 Se negará igualmente la admisión de las peüciones de indivi
d u ofn o militares que pidan graduaciones.de egército, p^es que prohi­
bidas por el art. 68 del decreto orgánico, no puede el Gobierno acce-

***4.® *̂«Q ue no estando en las facultades del R ey  conceder pensio- 
n e7’ó  sobresueldo á individuos pertenecientes al egército, sino en los 
casos que determina el mismo decreto orgánico, se abstengan los ci­
tados gefes de dar curso á solicitudes de esta clase. , .

e '' « Que tampoco lo tengan las de los que pidan resarcimiento
de atrasos por haber sufrido la suerte de prisioneros, entendiéndose 
esta reala tan solo para los que hicieron la guerra en la Península, a 
menos que tengan aun pendientes sus juicios de purificación, y no es 
ten rehabilitados. Los. prisioneros fugados en America de esta suerte, 
ó  los que la han experimentado ,4n la guerra de aquellos países, y du­
rante ella han sido postergados , tendrán derecho sm embargo a pedir
la reparación de sus periuicios. - . • j  1 •

6. ® « Del mismo modo quedarán sin curso las instancias de los in ­
dividuos retirados ó separados del servicio , disfruten o. na sueldo, en 
que pidan mejora, porque concluido el plazo que para ello lijo b. ■ , 
carecen ya de derecho á ventaja alguna, considerándose en el mismo 
caso sus solicitudes para volver al servicio activo.

7. *̂ » Respecto á que todos los individuos pertenecientes al ramo
de contabilidad , ó sea administración militar , tienen sus geles natura­
les ,  por medio de los cuales deben dirigir sus recursos ,  como los de­
mas dependientes de egército, ninguna solicitud que carezca de este 
requisito será admitida , ni tendrá ulterior resultado. • • . ■

8. ® « La misma suerte correrán las de los que perteneciendo a las
tres facultades de medicina, cirugía y farmacia, ó á los hospitales mi­
litares, sean remitidas en derechura.

« Ultimamente quiere S. M ., y bajo la mas estrecha responsabilidad 
manda á todas las expresadas autoridades , zelen que a ninguna solici­
tud de cualquiera clase se dé curso, á no venir rigorosamente por el 
conducto ordinario, ni que ningún militar se separe de este estrecho 
deber que le impone la ordenanza, á no ser en el único caso que ella
misma permite. ■ , ,

» S. M. no duda que con estas medidas se cortara un abuso que 
tanto socava la disciplina, y  que sin extinguirse padecerá mucho el ver­
dadero mérito, y se entorpecerá la decisión justa de todos los negocios! 
y  está persuadido que cuando por su parte ha dispensado con la mayor 
generosidad estas gracias, y ha oido benéficamente toda clase de pre­
tensiones desde que s* c o n c l u y ó  la guerra, los gefes militares por su 
parte contribuirán á que no se enerve su v ig o r, con la tolerancia de 
infracciones tan trascendentales á las leyes vigentes de la milicia. D e 
R eal orden lo digo á V .  para su mas exacto y puntual cumplimien­
to. Madrid 2 de Agosto de 182X.”

V A R I E D A D E S .

Concluye el estado político de la Grecia.
Los priegos de Macedonia y de los paises circunvecinos son robus-

tos, valientes, y  en algún modo feroces. Los de Atenas y de la Atica
-- í  -.r____f . .......................... .— : a , a  V „..n.-rr.jr:nn. Todos los liabi-se distinguen todavía por su sagacidad y penetración. ^
tantas de las islas son alegres, vivos, y apasionados á la música y al 
baile, afables, amigos de egercer la hospitalidad , y de buena índole: 
en general son los mejores de todos los griegos. Los de la Morea son 
piratas, lo cual no se debe extrañar si se consideran el modo horroro­
so con que los han tratado los turcos, y sus continuos esfuerzos parasa­
cudir su yugo. En la Albania, en el Epiro y en los paises montuosos el 
pueblo es valiente y  belicoso, pero salvage , pues roba y mata sin re­
paro á los viajantes. Un turco no se atrevería á andar solo por aquellas 
comarcas ,  porque no hay un solo habitante que no tuviera a mucha 
hoiua el matarlo, <Es esto muy extraño!

Los griegos de Zante y  de Cefalonia se vengan de sus enemigos 
matándolos á puñaladas. Hay algunas islas en que bajo el aspecto fisico 
ha favorecido poco la naturaleza á sus habitantes. En Mililene tienen 
las niugeres demasiado abultado el pecho; pero en Tino son todas her­
mosas, y se encuentran eii esta isla algunos modelos de aquellas cabe­
zas antiguas que admiramos en las estatuas que han llegado hasta 
ziosotros.

Los griegos de las islas tienen generalmente grandes facciones, lle­
nas de nobleza; y no hay parage público donde al contemplar las dife­
rentes figuras no se puedan recoger las facciones dispersas con que los 
artistas griegos formaron la cabeza de Apolo- y las de las mas célebres 
estatuas. .

Se engañarla mucho- cualquiera que quisiese j.uzgar de la conducta 
de la Puerta respecto de estas provincias por analogía con las operacio­
nes políticas de las demas potencias. La rebelión de una provincia oca­
sionaría entre nosotros algunas nuevas disposiciones rigorosas, y á lo mas 
el castigo dé los gravemente culpados. El turco en iguales circunstancias 
no aspira á menos que al exterminio total de los rebeldes para no te­
ner ya nada que temer de su descontento. A si es que después de la

derrota y sujeción de los griegos de la M ores, los cuales seducidos pot 
la esperanza de hacerse libres, habían tornado las armas en faVot déla 
R usia, se propuso eu el diván matarlos a todos. No era esta la^prí. 
mera vez que se habla tratado seriamente el punto de^extetminár a to­
dos los griegos §in embargo, Gazzi-Hassan.ipapugno felizmente esta 
proposición ,  fundándose en principms.dc/humanidad^y^de política.

Se ha dicho que una larga posesión da un derecho incontestable a 
la soberanía de un pais, y que el de los tuteos ha sido Reconocido por 
todas las naciones en los tratados ajustados ellos; pero semejantes 
tratados, en que ninguna de las partes lia podidó legalizar la usurpación, 
no pueden ser obligatorios para los griegos, que no han tenido parte en
ellos. .. ■ ,

Cuando una nación sojuzga á otra,, ambas a mezclarse in­
sensiblemente por el uso de los mismos deeeohos, d  ̂ la misma religión, 
del mismo lenguage, y por una larga sucesión de m.itrirnonios, estas 
dos naciones acaban por formar una sola. ¿Se podrían hoy distinguir en 
Inglaterra los indígenas de los romarios , de los saxones, de los dina­
marqueses , de los normandos y de tantos otros extrangetos! No, porque 
ya son todos ingleses.

Los griegos fueron conquistados por los turcos; pero estos ̂ los ata­
caron sin m otivo, como atacaron á las demas naciones sujetas a su yu­
go. Esta no fue una guerra que tuviese por;objeto la reparación de un 
insulto, la delensa de un aliado, la conservación del mando; estas guer­
ras se acaban cuando se ha conscgiiido^L fiu: La guerra de los turcos con­
tra los griegos fue inspirada por la ambición,'de "Conquistar , que no te­
nia otro principio que el de un pretendido derecho al dominio universal, 
ni mas fundamento que el de suponer ¿1 agresor que todos,los Sobera­
nos eran otros tantos usurpadores, y que era un deber suyo el destro­
narlos y asesinarlo^ ¿Y  puede acaso el dereqho de gentes legalizar se­
mejantes conquistas! ¿Son estas por véntuta. m; .̂. que u^as violentas

.usurpaciones! . . ' i  j  1 j  ,
Los griegos sometidos no han participado nunca de los derechos j 

privilegios de los vencedores, a meno.s que no abjuren su religión , j  
renuncien á su patria. Eran libres, y lueron hechos esclavos; y como 
los turcos suponen, según su codigo sanguinario, que tienen derecha 
de matar á todos sus prisioneros, estos y su posteridad tienen que res­
catar anualmente sus cabezas.

Los griegos están excluidos de todos los empleos, y  el casamiento 
de un griego con una turca, y aun la cohabitación con una prostituta 
de esta nación, son delitos de muerte. Tratados bajo todos loij,aspectos 
como enemigos, se les distingue siempre por su denominación nacio­
nal, V nunca un turco se llama griego, aunque esté establecido en el 
pais desde tiempo inmemorial. El testimonio de los griegos en un tr i­
bunal se cuenta por nada si un musulmán declara lo contrario. El 
4;rage de los griegos es también diferente del de los turcos , pues les es­
tá prohibido con pena de muerte vestirse como estos. Hasta sus casa» 
están pintadas de diverso color. En una palabra, todavía son hoy lo 
que eran cuando los esclavizaron : forman una nación distinta, y no han 
perdido el derecho que tenian entonces de substraerse del yugo de lo» 
feroces usurpadores de su país, cuya conducta respecto de la» n.acione» 
que vencieron merece la eterna execración del género humano.

neral de la Real casa, sita en la galería baja del Real palacio, en el tér­
mino de JO días, contados desde el de la fecha de este anuncio , y hora 
de las 11 á las 1 2 de la mañana, hasta el 30 del corriente , en cuyo d4 
se celebrará elremate en el mejor postor, bajo el pliego de condicione* 
que se manifestará en la misma. ,

Los suscriptores á la novela con el título de Oscar y  Am anda, "  
los descendientes de la .\badía, acudirán á recoger los dos últimos to­
mos, 5." y 6 °  de didw  obra , á la librería de Matute , en donde estar* 
de venta toda la obra al precio de 48 rs. en rústica y 66 en pasta ; igual­
mente se hallarán en dicha librería las obras del erudito marques o* 
Caracciolo, traducidas á nuestro idioma por D . Erancisco Mariano N*' 
fo , última edición, las que se venden juntas y separadas por tratado**
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( i )  El principal argumento de que se sirvió, y que convenció á to­
dos, fue este: si matamos á todos los griegos, perderemos la capitación
(jue pagan.

El Sultán Mustafá, antecesor y  hermano de Abdulhamid , propuso 
á su advenimiento al trono, sin que tuviese el mas leve motivo para 
ello , que se matase á todos los cristianos que se hallaban en el imperio, 
y  costó no poco trabajo el hacerle desistir de este proyecto. ¿Semejante 
nación merece por ventura que la Gran-Bretaña emprenda una gu.rra 
por defenderla! (  N ota del autor.')

A N U N C IO S.
Se cita y emplaza extrajudicialmente á los que juzguen tener infe­

res en la herencia de la Excina. Sra. Doña María Francisca de Sales 
Portocarrero, condesa que fue del Montijo y de Rañas, por el título de 
criados de su casa, á fin de que legitimando sus derechos, pueda distri­
buirse entre ellos proporcionalmente la cantidad de que está encargada, 
por sí y en nombre de sus hermanos, la Exema. Sra. marquesa viuda 
de Villafranca; á cuyo efecto deberán acudir á la contaduría del señor 
marques actual de este título, calle de D. Pedro, dentro del término 
de dos meses, contados desde i.® de Agosto.

Estando para concluirse la contrata de la provisión de ternera fina 
para las Reales servidumbres de SS. MM. y A A - ,  y en virtud de reso- 
lucion del Exemo. Sr duque de Montemar, mayordomo mayor di 
S. M ., se hace saber al público para que la p rsona ó personas que 
quieran hacer postura á dicha provisión por tiempo de un año , que prin- 
ciñiara á correr desde el día de su remate, concurran a la veeduría ge-
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(̂Isden de fincas que se espiti subastando de las aplicadas al .(hidiiO) 
fúilko de la deuda nacional, c.vpreshas de las provincias-
doiiJe se hallan, su situación, 'procedencia, cantidades eii que han-sidp  ̂
tasailas fOf los peritos en venta^ renta, y  días .del primer remate, que 

¡( ka lie wip.car , trascurridos j o  dias contados desde hoy en.que se ' 
anuncian a l público, á saber:

,£ii ¡aérotincia de Valladolid, procedentes elel suprimido mcesiasterip de 
canSni¡oi premostratenies de aquella ciudaei, cuyo- primer remate í f  
kaeieefrficar en ella. • , , . . : ' ; í
Un pedpzp de tierta en jurisdicción de| lugar de ,Renedo.j^,y^ sitia, 

llamado Valde S. M artin, su cabida 3 oíiradas y  416 estadales, ejy, 
wma rs. 7 2 3  a»rs., y, ea  renta 6 celemines._:_Otro en id. ¿ y  si­
tio llamado <kl M anco, su cabida 360 estadales, en venta g6o rs-*;y¡
enrin» una fanega y  6 celeijiines__Otro en id ., y  sitio Uain^o ja
Jlimbriila, su cabida 368 estadales, en venta 368 rs., y, en, renta npa 
fanega)' 6 celem ines._Otro en id., y sitio llamado ebPicon de Reja-», 
das, su cabida 2 obradas y aqq .estadajás, gn ventjt.yrío rs.., y en ren­
ta una fanega__Otro en id ., al.naisrno sitio , su cabida 304 estadales^
énveuta 203 rs. y  23 rars., y en renta una fanegay 3 celeinines.j^ 
Otro en id.., y  sitio llamado de.las Callejas, su cabida 170 estadales),
en venta rs. y 11 rr.rs., y en renta u,'ia fanega,_Otro en id ., y si.
tío llamado la .Cuesta de S. Torcaz, su cabida una obrada y. 64 estada­
les, en venta t(54,rs. , y  en renta 3 celeraines.__Otro en ,id->/  sitia, 
illmado ,lós Barriales de S , íq r c a z , su cabítía 2 obradas y  ,6o estadales, 
iea venta ,<530, rs., y en renta  ̂ celemines..,_Otro en id ., y sitio» llama­
do la Careaba, de cabida 414 est-idales, en venta 276 rs., y en renta
Ijaafanega__^Otro en id., y  sitio llamado. Valles .Menudos, su cabida
sobradas y 50 estadales., en venta 416 rs. y 23 mrs. ,y  en renta S  ce-’
jeaiines__Oleo en id ., y sitio.llamado la Macarla A lta , su cabida una
obda y 150 estíllales, en v^nía 187 rs. y 17 mrs., y en renta 4 ce-
leaiDes._Otro- en id ., y sitio Uainado el Castaño , su cabida una obra-
dj,v 120 estadales, en venta 300 rs., y  ,ea renta 9 celemines._Otro
Mid., en el mismo sitio, su .cabida 400 estadales, en venta 200 rea­
la, y en renta S celemines__Otro en id., y sitio llamado el Prado de
^Fuente , su cabida 575 estadales, en venta 287 rs. y 17 m rs., y en 
Pta 9 celemines._Otro en,id. , y sitio llamado la Carnicería, su ca­
ída 574 estadales, en .venta 376 rs., y en renta una fanega y 3 cele-
Htiis. 0(r>j.,en id , al sitio Je las R evillas, su cabida 2 obradas y

estaJiles, en venti u 6 8  rs., y en renta una fanega y 3 celemi- 
— Otro en id. , y sitio llamado de las Callejas, su cabida 100 esta­

os., en venta 66 rs. , y e» renta una fanega y 3 celemines__Otro en
dím, y sitio llamado la Ermita de S. Sebastian, su cabida una obrada 
[542 estadales, en venta 761 rs. y i mrs., y  en rénta una fanega y
¡celemines__Otro en id. , y áitio llamado de las Callejas, de cabida
'■ ca obrada y 140 estadales, en venta 243 rs. y 11 m rs., y en renta 6
Klemines.'_Otro en id ., y sitio llamado del B u y , de cabida una obra-.
^y 182 estadales, en venta 391 rs., y en renta 9 celemines__Otro
^id., y sitio llamado el Camino de las Cruces, de una obrada y 408
filadales , en venta 252 rs., y en renta 6 celemines__Otro en id. , y
*-lio llamado los Juncales, su cabida una obrada y i$ o estadales, en
'ínta 100 rs., y en renta 3 celemines._Otro en id ., y sitio llamado

Manco , su cabida una obrada y 84 estadales , en venta 862 rs., y
renta 2 fanegas__Otro en el mismo sitio , su cabida 3 obradas y

*73 estadales, en venta 1633 rs., y en renta una fanega y 6 celemi-
''cs._Otra en el mismo sitio, llamado la Membrilla , su cabida una
“litada y 160 estadales, en venta Ó33 rs. y i i  mrs., y en renta una 
jánega y  4 celemines__Otro en id., y sitio llamado el Catarrillo, su ca­
lada una obrada y 2to estadales, en venta 270 rs., y en renta 6 cele-
""nes__Otro en id ., en el mismo sitio, su cabida una obrada y 264
*?tadales, en venta 432 rs., y en renta una fanega__Otro en id ., y
*'tio de Valde S. M artin, su cabida una obrada y 139 estadales, en
'Cnta 24J rs., y en renta 6 celemines__Otro en id ., y sitio Humado

Callejas, su cabida una obrada y 27 estadales , en venta 418 rs., y
“í* renta una fanega__^Otroen id , y sitio llamado V aldeyerro, su ca-
“'<la 573 estadales, en venta 305 rs. y 17 mrs., y  en renta 10 celemi- 
‘'“s.__Otro en id ., y sitio llamado las Callejas, su cabida 414  id. , en 
’ “tita 276 rs., y en renta una fanega— Otro en id. , id., su cabida 2 
“Oradas y 305 id. , en venta i 268 rs. , y en renta una fanega y 6 ce-
“Oiines._Otro en i d . , id ., su cabida 2 óbradas y 138 id ., en venta

rs. y 23 m rs., y en renta una fanega y 3 celemines__Otro en id.,
^sitio llamado la G alga , su cabida 2 obradas y 483 estadales, en ven-

1402 rs. y 17 mrs., y en renta una fanega y 6 celemines__^Otro en
, y sitio llamado los Santos, su cabida 2 obradas 7 1 2 2  estadales,

?  rrenta i i o i  rs. y 23 m rs., y en r.-nta una fanega y 6 celemines__
en id ., y sitio llamado de Sta. Cruz , su cabida 444 est idales, en

“ota 296 rs., y en renta una fanega y 6 celemines._Otro en id. , al
_ ‘SUJO sitio , su cabida 370 id , en venta 246 rs ., y  en renta una- fa-

nanda, t y 2 celemiues._Otro en id ., al sitio llamado Ürnia de Valde C a- 
0 6̂, su cabida 2 obradas y 27 estadales, en venta 613 rs. y 17  ma-

^ “dls, y en renta una fanega— Otro en i d . , y en el mismo sitio , su 

^ g a ..
una obrada y 24 estadales, en venta 312 r s ., y en renta una

^ o te

-Otro en id. , ¡ d . , su cabida una obrada y 125 id. , en venta 
y en renta una fanega._Otro en id ., y sitio llamado de la 
su cabida una obrada y 555 estadales, qn venta 962 rs. y 17 

y en  renta una fanega y 6 celem ines.^Otro eu id ., y sitio 
tu la Carnicería , su cabida 532 estadales , en venta 443 rs. , y 

'‘nta una fanega y  4 celemines.— Otro en i d . , y  «tío llamado I09

iyadejoneSj.su.cabida 2 obradas y  500 estadales jj ert venta 991 rs. y  
23 m rs., y eu renta una fanega:— Otro en id.-,'í.y sitio llamado el Sen­
dero Siniestro¿jfusíabida U.na obrada v 306 id. u'jen venta 302 r s ., y  
en repta 6;«e¡|ewiiies— .Qtro ,ea id.,, al camino- que »a i  la villa.de T u -  
dela de Dueríjj, su cabida uoa obrada .y 450 estadales, en venta 350 
reales, y «fi-repta 6  celeminesn¿_í>tro en id ., jrsk io  llamado de Sao 
Esteban, su cj^biJa-una obrada.y:»)88 estadalesj eorventa 362 rs. y  23 
mazavedi>,-y,en .renta 6 eele'tnines._;.iOtro en id. ; y  sitio de ios Pra­
dejones, sq c f̂eida una obeadá -7-70 estadabs, en venta 335 rs. , y en 
renta 6 celiimjne&— O tra e n  ,id»j,:y sitio de las Galiejas, sn cabida 396. 
estadajes,: en̂  venta 2.64 rs.v, y-ep renta-upa fanég* y  .3 ce1emines..:ia; 
Otro en id. ,-#J mismo.sitip y-eu.cabida g p i- id .,-e n  venta 260 ís. 7  
43 mrs. , 7 .en rema una , fanega y 3; celeminesiio-ptiio én id.' , á las 
Eras de A rriba, su cabida 300 estadales, en venta 200 rs., y en rentat 
una;fanega y g-celemipes:— Otrd.grt id..,- y sitio 'llamado de Rodezno,
su cabida ,323 estadales^ en -venta una fanega y  6 celemines__^Otro ent
id. , y.sitia llamado la Era de Abajo , su cabida ..una obrada y  3401 
id ., en venta I 566 rs. y  24 mrs.., y en renta 2 fanegas.— ÍAro en id;, 
y sitio llamado la Erinita.'ds S. Sebastian , su cabida 2 obradas y  Í406; 
estadales, en venta 1305 rs. ,.y  en renta una fanega y 6 celemines.—  
Otro en id ., y í t io  llainado la Cruz de la V illa  , su cabida una ob ra-
da y 350 estadales, en Venta 473 rs., y en renta una-fanega__O tra
en id., y en el mismo sitio, su cabida una obrada 7.530 estadales, eo
venta 94t,023 rs.,y en renta una fanega 7 4  celemines__Otro en id ., y
sitio llamado la Señora, de caber 5 obradas y 26 estadales, en venta
2515 rs., y  en renta una fanega y 6 celemines._Otro en id . , y  en el
mismo .sitio , llamado ql Pago de los Cod.iles , su cabida una obrada y.
430 id ., en venta 686 rs. y 23 mrs., y en renta una fanega__Otro'.en
id ., y sitio llamado la Corona , su cab.da una obrada y 530 estadales, 
en venta r ig o  r s ., y earenta una fanega y 6 celem ínes._Otro en id., 
y  sitio llamado de las Pefiuelas ,-su cabida una obrhda y  280 estadales^ 
en venta 440 rs., y en.zepta 9-celemines.— Otro en i d, , y  sitio llama­
do el Cotarro de las Enas, su cabida 317 estadales, en venta 236 rs. y 
17  m rs:, y en -fenta 9 celaminei— C>tro en id ., y sitio llamado de los 
Codales , su cabida 3 obradas y  241 estadales, en venta 1360 rs. y  23
lurs., y en Tepta una fanega..^_Otro en id ., á la Raya del lugar de Cas-
tronuevo , su cabida 2 obradas ,y 300 id. , en venta Í500 rs., y en ren-* 
ta 6 celemines»— Otro en i d . , y al mismo, sitioyisu cabida una obrada, 
en venta 150 rs,, y en renta 3-celemines__Otro én ñ d ., y sitio llama­
do Lis Quintanas, su cabi-Ja 313 estadales , en venta 256 rs. y 17 ma­
ravedís, ¿y en renta 9 qelrmines— Otro en id. , y sitio llamado la Sen­
da Je los Perros, su cabida 3 obradas y 63 estadales, en venta 1380
rs. y 17 m rs., y en renta una fanega y 3 celemines»_Otro en i d . , y
sitio llamado la Puente V ie ja , su cabida 8 obradas 7 2 1 8  estadales, en 
venta 5018 r s ., y en renta una fanega y 6 celemines— ^Otro en idem, 
y  sitio llamado el Pradillo , su cabida una obrada y 118 estadales, en
venta 478 rs. y  23 m rs., y en renta una fanega._Otro en id ., y  sit¡6
llamado el Colmenar de Joaquín C alvo, su cabida 240 estadales', en 
venta 120 rs. , y  en renta 9 celemines.— Otro en id ., y  sitio llamado 
de los Bárrales de S. T orcaz, su cabida 2 obradas y 418 estadales, en 
venta 1078 rs. y  23 m rs., y en renta una fanega— Otro e» id .,  al 
mismo sitio , su cabida 2 obradas y 280 estadales, en venta 740 w . , y
en renta 10 celemines__Otro en id., al camino del lugar de Santóve-
n ia , su cabida 252 estadales, en venta 126 rs., y e n  renta 9 celemi­
nes— Otro en id ., y sitio llamado el Gotorrillo, su cabida 5 obradas y 
130 estadales, en venta 2090 rs. , y en renta una fanega y 3 celemines. 
_Otro en id ., al camino del lugar de Santovenia, su cabida una obra­
da y 124 estadales, en venta 482 rs. y  23 mrs., y en renta una fane­
ga y 3 celemines— O tra , en el sitio» llamado la Loma de los Cantos, 
su cabida de 5 obradas y 9^ id ., en venta 2060 ts. y 23 m rs., y ea
renta una fanega y 3 celemines._Otro en el mismo sitio, su cabida a
obradas y 348 estadales, en venta 912 r s . , y  en renta una fanega_^
Otro en id ., y sitio llamado Valde S. Martin , su cabida una obrada 
y 250 estadales, en venta 566 rs. y 24 m rs., y  en renta una fanega y
3 celemines__^Otro en id ., y  sitio llamado de los Santos, su cabida 2
obradas y  *25 estadales, en venta 930 ts ., y en renta una fanega y 3 
celemines— Otro en el pago 6 sitio llamado Cantos Hornos , su cabida 
2 obradas y 86 id. , en venta 857 rs. y 11 m rs., y en renta una fan¿* 
ga y 3 celemines— Otro en el sitió llamado la Senda de los Conirab*an- 
distas, su cabida una obrada y 361 estadales, en venta 640 rs. y 23 
maravedís, y en renta una fanega y  2 celemines.— Otro en id ., sv- ca­
bida 420 estadales, en venta 280 r s ., y en renta una fanega y 3 oele-
mines__Otro en el sitio llamado Zalvilio , su cabida 2 obradas y 8 es-,
tadales, en venta 604 r s . , y en renta una fanega.— Otro en el Sitio lU - 
mado de D uero, su cabida una obrada y  65 estadales , en venta 33*
reales y 27 mrs. , y en renta 9 celemines__Otro en el mismo sitio', s4
cabida. 532 id ,, en venta 27Ó rs ., y en renta 9 celemines.— O tro , al 
sitio llamado el P ortillo , su cabida 476 estadales, en venta 476 t i . ,  y
en renta una fanega y 6 celemines__Otro , inmediato al anterior, su
cabida 540 estadales, en venta 340 rs., y en renta una fanega y 6  ce­
lemines__^Otro, al sitio llamado de Tardaja, su cabida 3 obradas f
»Í4C estadales, en venta 2240 rs. , y en renta una fanega y  6 celemi­
nes— .ptTO en el sitio llamado el- R»eg¡stro de Roñada , su cabida 
233. esud.des, en veoja 233 rs .,  y  en renta una fanega y 6 cele­
mines— O tro , al sitio del Puenteclllo, su cabida 3 obradas y 526 cs- 
tadalgs,*;! venta 1938 fs. y 11 mrs., y en renta una fanega y 3 cele-
mioes._»H rp, al prado de la Fuente , su cabida una obrada y 10 es-*
tadales ,. pn venta 506 rs. y 23 m rs., y en renta un#- fanega y 3 cele­
mines. _ O tro  , al sitio d i las R evillas, su cabida a obradas y 460 es­
tadales, eH Tcata 1106 rs. y  23 m is., y  en reota una fanega y 3 ce-Ayuntamiento de Madrid
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lemines— O tro, encÍHia de dicho sitio, su cabida una obrada y t66
estadales, en venta l o i  r s .y  i i  m rs .,y  en renta 3 celemines._Otro,
encima de los mismos sitios de las R evillas, su cabida 2 obradas y 220 
Ídem , en venta ’iS p  rs. y n  m rs., y  en renta 3 celeminé<_;«.Ofro, al 
sitio de las Ernas , su cabida 2 obradas^y 75 estadales, éti venta 743 
m ie s  y  23 m rs., y ^ n  renta una fanega.t_Otro, at sitio[> llamado la 
Esquila, su cabida una pbrada y  226 estadales ,  en venta‘'j6 7  r S .,  y en 
renta una fanega y  .5  celemines__Otro en el mismo sitió , su cabida 
323 estadales, en venta 215 rs. y  i i - m r s . , y  en renta iWa fanega y 3 
qfleniines— O tro , ab sitio de la Fuente Me Murcia , su-cábidU una
obrada yen venta 500 rs., y  en renta una fanega y ó celemines__Otró,-
alsitjio llamado las C alleas, de una obrada y 225 estadales ,'en  vSntá
^ g ir s . '- y n  mrs«:, yian renta6 celemines._O tro , junto'4'la  ermita de
San-M iguel, su cabida 5,85 estadales, efl venta 48 / rs.' y mrs.', y  
en renta una fanega y 6 celemines. O tro en el sitio llamado la Se-' 
fiora , su cabida de g-obradas y 485 estadales , en venta 3481 rs., y  en 
renta una fanega.©' 1 . .

N otn . Las antecedentes fincas desde la 23 inclusive, del sitio lla­
mado el Manco j cuya tasación es de 86a rs. en venta, y  2 fanegas eir 
repta-anual de granos, están gravadas'con un censo , cuyos réditos 
qtíuales son 24 fanegas de pan mediado , á favor del convento de mon- 
)és de.Sta. Ciara , de la ciudad de Valladolid.

Xü.MERO 276. .  ̂ )

E n  la frovmcia de Salamanca,' frocfdtntis del extinguidlo monasterh’ 
u.de S. Gerónimo, extramuros de aquella ciudad, cuyo primer remate 
y  ha de celebrar en la misma,
s.: Un m im bral, de cabida de 5 cuartas, sito en término de la villa 
de V illoru ela , en venta doo' rs ., y  eíi renta 40.

la provincia de Cádiz ,procedentes del monasterio de Gerónimos, ev- 
P 'tramiucas de la ciudad de Sanliícar de Barrameda, cuyo primer re- 

mate se ha de celebrar en esta ciudad. '
. • Kl monasterio de S. Gerónimo , extramuros de dicha ciudad de San- 
lécar , compuesto de 6 celdas nuevas y la prioral, cocina y despensa, 
oratorio , sacristía y demas oficinas , en venta 153,993 rs.
E n , laprovincia de León , procedentes del extinguido monasterio de San 
. Bedro de Montes , comprendido en- el ayuntamiento de Valdefr.-éneos, 
.cuyo primer remate se ha de verificar en la villa de Ponferrada.

D os linares de hacer en sembradura un cuartal poco mas 6 me- 
nos¿ en término del lugar de Turiemo, Castañero, el sitio de V ago
de Linares, en venta 80 r s .,  y en renta 5__ Ôtra de una fanega, al
mismo término y  sitio , en venta 420 r s ., y en renta 35__ Ûn pra­
do al sitio que llaman la V e g a , en el mismo térm ino, de un beiagar 
de yerba, poco mas ó menos, en venta 50 rs., y  en renta 4 ,„ O tr o  
prado al sitio que llaman el V illa r , en el mismo térm ino, de medio 
carro de yerba, poco mas ó  menos , en venta 110 rs ., y en renta ’i 2. 
— Una tierra de hacer 3 celemines en sembradura, poco mas ó meóos, 
ai sitio que llaman la Chana de las V iñ a s, en el mencionado término, 
en venta 90 rs ., y en renta 6._Otra tierra mas arriba que la antece­
dente, de 'hacer una fanega en sembradura, poco mas ó  menos, en
venta 260 rs ., y en renta 22__Otra tierra al sitio que llaman la Cha-
ná de las Canalinas, en el propio término, de 9 celemines en sem­
bradura , poco mas ó menos , en venta 200 rs., y en renta 20.
E n  la provincia de Cataluña , procedentes del suprimido monasterio de
■ nuestra Sra. de Poblet, cuyo primer remate se ha de verificar en la
■ ciudad de Lérida.

Una casa, sita en el lugar de la Puebla de Cierboles y en la calle 
M ayor, señalada con el núm. 3 7 , en venta 8302 rs., y en rema 200. 
— Otra casa dirruida, sita en el lugar de V in aipa, calle del F on i, se­
ñalada con el niim. 39 , en venta 15,865 rs__Otra casa, sita en el lii-
g.ir del Velosell y  calle M ayor, señalada con el núm. 3 8 , en venta 
13,509 rs., y en renta to o — Otra casa, sita en el lugar de Terres y1 .« Ttf—1 .^— ..k  ^  y-k ■ — A l  M Pk A  A  —  M  ., kk ^  -calle de la Iglesia, señalada con el núm. 3 6 , en venta 3852 rs ., y
en renta 80.
Eis la misma provincia de Cataluña, procedentes del ramo de enco­

miendas vacantes de la orden de S, Juan de Jerusalen , cuyo primer 
remate se ha de verificar en la misma ciudad de Lérida.

Toda la tierra yerma del término de V in ce llo , que sirve para pas­
tos, su extensión de 1400 jornales, poco mas ó menos, en venta 
122, 134 rs., y en renta 6100.
E n  la propia provincia de Cataluña , procedentes del monasterio de
■ Benijasa , situado en el término de la villa de Rosell, en el reino 

de Valencia, cuyo primer remate se ha de celebrar en la ciudad de
■ Tortosa.

; Una casa , sita en dicha ciudad y  calle de Sta. A n a , señalada con
el núm. 2., en venta 43,220 rs., y en renta 320__Otra casa, situada
en la misma ciudad y calle , señalada con el núm. 3 , en venta 43,040 
í s . , y en renta 580.
E n  la provincia de Zam ora, procedentes del monasterio de monges be­

nitos, extramuros de aquella ciudad, que radican en la villa de San 
Miguel de Ribera, cuyo primer remate se ha de celebrar en la de 
Fuentesauco.

Una heredad de tierras, en 33 pedazos, que hacen 236 fanegas, en
venta 116,525 rs ., y  en renta 3495;_Una alameda, en 2 pedazos , al
sitio de la Vega de dicho pueblo, en venta i 500 rs.
E n  la provincia de G ranada, procedentes del monasterio de Cartuja de 

aquella ciudad, cuyo primer remate se ha de verificar en la villa de
■ Motril.

Una haza de 32 marjales, de riego, situada en la Vega de la v i­
lla de Salobreña, pago llamado del Paso, en venta 2560 rs. , yen  ren­
ta 77 .— ^Otra haza de 82 marjales, también de riego, conocida por la

GanáJa de Sem’ino? , dividid.! en 4 su íftís , situada en dicha vega (fc 
Salobreña y pago de les Hir.oj.ires, sobre la cual gravita un censo pero*, 
tuo de 33 rs. anuales en favor de la iglesia de la «represada villa de Salo! 
breña, cuyo capital -duplo asciéride á 22Ó0 rs ., en venta 37,900 ri.
y  en rema 1210__Otra haza de 8 m-arjqJes, igualmente de riego, ^
dicha vega y. pago del.P eñón, en venta 1440 rs., y en renta, 43. 
Otra haza de 9 tñaFjalés, asimismo de tierra de riego, situados enlí 
referida vega y pagó de’Tos G abriterosen  vénta 3300 rs. , y en rta- 
ta -loo.
■= 'V • ArniENCtA DE VAIENCIA.

Cónchye la visita general de cárceles de Serr.wos, y  á  disfósicioh deU: 
^justicias en cuyos Juz^a.-ios se están continuando sus causas.

Mahiiél G a b rie lre m itid o  por el juez de priitiera instancia de aquj. 
l l i  ciudad D ; Antmiió Martínez Arroyo en 8 de Octübré de 1820, 
Se presentó, en 8 de Octubre d  ̂ 1820, Por mnerté de Aritónio María. 
Estádó’d e '^  causa, fen ^ d e r  del relator sobre el indult^). Providencia 
dé-vfStsi-siga/
‘ ' V icíiité  Sebasfiá, remitido por D . Jnán Bautista A lberóta , juez de 

hwtanciade esta ciudad, en 7 de Octubre de 182Ó. Preso en 
7 d e  Octnbre de 1820 por pendencia con un soldado artillero, resul­
tando ambos heridos. Estado .de esta causa. En poder del "fiscal de S. .M. 
ár'consecUéncia del indulto implorado. Providencia de visita: siga.
* ' Francisco A la p o u i, remitidd por el juez de primera instancia de 
está’ciudad D . Antonio Marti'nez' Afí-dyo en 18 de Octubre de 1820. 
Preso e.n 18 dé Octubre de .1820 por haber apedreado la casa-fábrica 
de algodón de Juan Regas, y  encuentro de un trabuco en sucasa. Es­
tado de esta causar-A.legando de agravios. Prdvidencia de visita: siga.

Joscf G a y le o , remitido por el juez de primera instancia de ésta ciu­
dad D. Antón o Martinez Arroyo-en 20 de A bril de 1820. Preso en 
23 de Marzo de 1,820 por perseguir y  afligir algunos sugetos adictos á 
la Gótrstitucion. Estado de esta causa. Alegando de agravios. Providen­
cia de visita: siga. >
-‘ - ‘ Juan Auchaletgues, remitido por el juez de primera instanciade 

esta c'adad D. Martin Serránb en 11 de Agosto de 1820. Preso en 10 
dé Agosto de 1820 por robo de una capa. Estado de esta causa. Ale­
gando de agravios.,Prov¡dencia de visita: siga.

Antonio F o x , Manuel V id a l, Francisco Biod, Vicente Martí, 
Antonio M iralles, Vicente Piles; los cinco primeros remitidos por el 
jtjéz de primera instancia de esta ciudad D . Antonio Martinez Anoyo 
én 25 de A bril de 1820,  y el último en 9 de Agosto del mismo año. 
No constad diade su prisión. Por robos en varias casas en Campanary 
Paterna. Estado de esta causa. En poder del relator sobre la libertad 
pretendida por el tercero. Providencia de visita: siga.

Ramona A rnau, Josefa Soler, remitidas por el juez de primera 
instancia de esta ciudad D . Juan Bautista R os en 3 de Mayo de 1820. 
Presas en 3 de Mayo de 1820 por robo de varios muebles del cuarto de 
la casa del conde de Olocan. Estado de su causa. Alegando de agravios. 
Providencia de visita: siga.
■ Ü disposición de las justicias en cuyos juzgados se están continuando

sus causas.
Francisco Ciscar, remitido por la jurisdicción militar en 19 de Ma­

yo de 1820 , y se halla .i disposición de la justicia de Ador. No consta 
el dia de su prisión. Por sospechas en roj>os y vagancia. Estado de su 
causa. Ampliándose el sumario. Providencia de visita: siga.

Carmela Montagud, remitid-a por Diego Trenco, alcalde constitu­
cional de Moneada, en 6 de Octubre de 1820. No consta el dia de su 
prisión. Por muerte de Vicente Boudia. Estado de su causa. En suma­
rio. Providencia de visita: siga.

Asensio F o x , remitido por la jurisdicción militar en 14 de Agosta 
de 1820,  y á disposición de la justicia de V iver. N o consta el dia dí 
su prisión. Por disparo de varios tiros en dicha villa. Estado de su causa. 
En término de prueba. Providencia de visita: siga.

Joaquín Rechina, Manuel Llopis, Vicente Juste, Francisco Carre­
ras, remitidos por una partida de tropa que los prendió de orden del 
alcalde de Sor de Ferrer en 17 de Setiembre de 1820. No consta el día 
de su prisión. Por sospechosos en robos y aprehensión de armas. Estado 
de esta causa. En sumario. Providencia de visita: siga.

Pedro Torres Perez , Pedro Torres A vellan , remitidos por la juris­
dicción militar en 19 de Mayo de 1820. No consta el dia de su prisión- 
Por robo de un macho y otros efectos en ti Collado de Pantorrillas,tér­
mino de Jumilla. Estado de su causa. Se remitió el proceso á la audien­
cia de Granada por pertenecer su conocimiento al juzgado de Juinill*» 
dejando los reos á su disposiciop. Providencia de visita: siga.

N o se acordó providencia alguna económica general.
Suma de reos-

Cárceles de Serranos......................... ................................................... i 3̂
Prisión de S. Narciso........................................;..................................  45
Prisión arzobispal...............................................................................  ^

T ota l.............................................

V.® B.° Manuel Mahamud. =  Antonio Saenz de Vizmanos. _
Los escribanos de Cámara de esta audiencia nacional D.

Fajaron y  D. Andrés Marti por lo perteneciente á su despacho 
n al, certificamos y junimos no haberse presentado en la visita 
celes hecha en 23 de Diciembre anterior mas reos que los que 
de esta relación; y que ni de las causas que se actúan por nuestr.is r^̂  
pectivas escribanías, ni por los libros de entrada que han manifvs'^^  ̂
los alcaides respectivos, y hemos reconocido , aparece que existan o 
algunos. Valencia 23 de Enero de i 8 i i .  =  D . Miguel Pajaren.
Andrés Marti.
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